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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

Orden.—Declarando nula la or
den de cese del Médico forense 
D. José Avila Guzmán.

Orden.—Destituyendo al Portero 
de la Audiencia de Zamora Bo
nifacio Barrios Clemente.

Orden—Confiriendo el cargo de 
Director del instituto Nacional 
de 2 .a enseñanza de Santiago 
a D.Luis Peña Mantecón.

Orden.—Idem Ídem Director del 
Instituto Nacional de 2.a ense- 
ñqnza de Vitoria a D. Javier 
Mongelos Gómez.

Orden,—Idem idem Director del 
Instituto Nacional de 2 .a ense
ñanza de Vigo a D. Alberto 
Moneo Díaz.

Orden. — Acordando quede sus
penso de empleo y sueldo el 
Inspector de 1.a enseñanza de 
la provincia de Huelva D. Ce
lestino Mingúela Velasco.

Orden.—Acordando la baja de
finitiva en la escala de su Cuer
po del Oficial 2.° del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ca
tastro, D. Felipe de Gregorio 
Cuenca.

Orden. — Dejando sin efecto la 
suspensión de empleo y sueldo 
Impuesta por Orden d e l . 0 de 
octubre, al jefe de Negociado 
de 3 .a clase del Ministerio de 
Instrucción Pública, D. Damián 
Estades Rodríguez.

Oí den. — Separando definitiva

mente del servicio a los Inter
ventores del Estado de Ferro
carriles que se citan.

Orden.—Idem idcm ai Capataz 
Forestal D. Ignacio Gaitero 
Rodríguez.

Orden.—Idem idem a las Guar
das forestales que se citan.

Orden.—Idem idem al Capataz
, de Montes D. Leoncio Tijero 

Gutiérrez.
Orden.—Trasladando a la Pri

sión de Redondsla al Oficial de 
Prisiones D. Camilo Rey Ava
las.

Ordem.—Idem a la de Zamora 
D. Diodoro Cruz Martin.

Secretaría de Guerra

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas 
de las diferentes Armas que fi
guran en la relación que co
mienza con D. Nicolás Armen
tía Navaridas y termina con 
D. Santiago Villarroel Pellón.

Declaración de aptitud

Orden.—Declarando apto para el 
ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le co
rresponda, al Teniente Auditor 
de 2.a D. Ramón Taix Planas.

Ordeñ.—Dispone que el Coronel 
de Infantería D. Lorenzo Fer
nández Váñez y Fernández- Yá- 
ñez, y el Teniente Coronel de la 
misma Arma D. Fausto Baña
res Gil continúen prestando sus 
servicios, en comisión, en esta 
Secretarla de Guerra.

Orden—Resolviendo que el Te
niente ' 'Coronel de Infantería, 
D. ¡osé Djucha Jiménez, cese de 
agregado a esta Secretaría de 
Guerra y pase destinado al 
Cuadro Eventual de la 6.a Di
visión, y el Teniente Coronel de 
¡a misma Arma D. Manuel 
Prieto Madasu, pase destinado, 
en comisión, a esta Secretaria 
de Guerra.

Orden.—Dejando sin efecto la de 
4 del actual (B. O. núm. 52) 
relativa al destino asignado al 
soldado, Médico civil, D. Car
los del Río Pérez, quedando 
subsistente la de 23 de noviem
bre (B. O. núm. 39) por la que 
se le destinaba al Regimiento 
Infantería Mérida número 35.

Empleos honoríficos

Orden. — Concediendo el empleo 
de Veterinario 3.°, honorífico, 
al Sargento de Complemento de 
Caballería D. Alvaro Paredes 
Esteban, y al artillero 2 .a don 
Nicolás Moro Garrido.

Orden.—Idem el empleo de Vete
rinario 3.°, honorífico, al sol
dado de Caballería D, Julio 
Berrocal Rubio.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer 
el cargo inmediato superior al 
Comandante de Infantería don 

José Ceano Vivas Sabao.

Premios de efeciv id a d

Orden,—Concediendo los premios 
de efectividad que a cada uno 
se señala, a los Jefes y Oficiales 
que expresa la relación que co
mienza con D. José Hijar Ari
do y termina con D. Juan Váz
quez González.
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SECCION DE MARINA 
Marinería

Orden.—Dictando normas p a ra  
el llamamienio de marinería por 
necesidades dei servicio.

Cardos
Orden.—Resuelve que el Teniente 

Coronel de Ingenieros de la Ar
mada D. ¡es lis Al fa ro  y Four- 
nier, se haga cargo de la Je fa 
tura del Ramo de Ingenieros 
del Arsenal de la Carraca, ce
sando el Comandante de dicho 
Cuerpo D. Pedro G arda Ber- 
múdez.

Presidencia de la JuntaTécnica del EstadoO r d e n e s

Excmo. Sr.: Con fecha 17 de 
marzo último se decretó por el 
entonces M inistro de Justicia el 
cese del Médico forense interi
no de Peñaranda de Bracam en
te  D. José Avila Guzmán, nom
brándose en su lugar a D. M a
nuel Arce Sainz, el que ¿i! Ini
ciarse el movimiento salvador 
de España fué detenido por or
den gubernativa, y en su virtud 
se acuerda declarar nula la or
den del cese d e 1D. Jo sé  Avila 
Guzm án, el que se reintegrará a 
su cargo de Médico forense in
terino de Peñaranda de Braca
m ente, debiendo cesar del mis
mo cargo D. Manuel Arce Sainz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de diciembre de 
1936.=FideI Dávila.
Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido al Portero de la Au
diencia de Zam ora, Bonifacio 
Barrios Clemente, de conformi
dad con lo dispuesto en el a r
tículo tercero del Decreto núme
ro 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, se  destituye del cargo 
de Portero de la Audiencia de 
Zam ora a Bonifacio Barrios Cle
mente, dándosele de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde a V. E. muchos

Orden.—Idem que el Teniente Au
ditor de la Armada D. Eusebio 
D íaz Morera, se haga cargo de 
la Secretaría de Justicia del De
partamento Marítimo de Cádiz.

SECCION DEL AIRE 
Bajas

Orden.—Resolviendo que el Capi
tán de’ E. M. D. Francisco del 
Valle Carlos Roca, cause baja 
en el Arma de Aviacióu.

Orden.—Idem idem que el Capitán 
de Aviación D. Juan  Senén Vá
rela, cause baja en el Arma de 
Aviación y quede en situación 
de disponible forzoso.

años. Burgos 16 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Ilm o . Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por el Rectorado 
de la Universidad de Santiago y 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Director del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Santiago al C ate
drático del mismo Centro, don 
Luis Peña M antecón.

Burgos 11 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la C o

misión de Cultura y Ense
ñanza.

Ilm o . Sr.: A propuesta del 
Rector de la Universidad de Va
lladolid, y de acuerdo con la C o
misión de Cultura y Enseñanza, 
vengo en nom brar Director del 
Instituto de Segunda Enseñanza 
de Vitoria, a D. Javier M ongelos 
Góm ez, Catedrático del expre
sado Centro.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

Ilm o . Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por el Rectorado 
de la Universidad de Santiago y 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de D irector del

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para  ejercer 

el empleo de Comandante a los 
Capitanes del Arma de Avia
ción que figuran en la relación 
que empieza con D. Ignacio J i 
ménez Martin y termina con 
D. Luis Rambaud Gomá.

Anuncios Oficiales
Banco de España. — Oficina de 

moneda extranjera.—Cambios 
de divisas.

Administración de  Justicia
Edicto.

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Vigo al C atedrá
tico del mismo Centro D. Alber
to M oneo Díaz.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

Ilm o . Sr.: Esta Presidencia, 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, ha 
acordado quede suspenso de em
pleo y sueldo el Inspector de 
Primera Enseñanza de la provin
cia de Huelva, D. Celestino Min
gúela Velasco.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
limo. Sr. P residente de la Com i

sión de Cultura y Enseñanza.

Visto el expediente guberna
tivo instruido contra D. Felipe 
de G regorio Cuenca, Oficial de 
2 .a clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo del C atastro  Ur
bano, adscrito a la Delegación 
de Hacienda de la provincia de 
Toledo, por desafecto al movi
miento nacional e informes del 
Sr. Abogado del Estado, Juez 
instructor y del Sr. Delegado de 
Hacienda de aquella provincia, 
vengo en acordar la separación 
de dicho funcionario y su baja 
definitiva en la escala del C uer
po a que pertenece, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 60 
del Reglamento de Funcionarios 
civiles de 7 de septiem bre de 
1918.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.« F id e l  Dávila.
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Excmo. Sr. Visto el resulta
do que arroja la información 
practicada en el recurso de re
posición seguido a instancias del 
Jefe del Negociado de 3.a Clase 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, adscrito al 
Instituto Nacional de 2.a Ense
ñanza de esta ciudad, D. Damián 
Estades Rodríguez,

Y vistos los favorables infor
mes que emiten el Rector de la 
Universidad de Valladolid, con 
fecha 30 de octubre del corrien
te, y la Comisión C) depuradora 
del personal dependiente del Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, con fecha 3 del 
actual y de conformidad con el 
parecer de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha acordado 
dejar sin efecto la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta por 
Orden núm. 267 de 1.° de octu
bre próximo pasado (B. O. nú
mero 33 Suplemento) de la Jun
ta de Defensa Nacional, al nom
brado Jefe de Negociado de 3.a 
clase del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, don 
Damián Estades Rodríguez, y 
que se reintegre a su cargo en 
la Secretaría del Instituto Nacio
nal de 2.a Enseñanza de esta 
ciudad, gozando de todos los de
rechos que le hubieran corres
pondido desde la fecha de la dis
posición de referencia y sin pér
dida alguna de sus haberes.

Burgos, 17 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

En virtud de las atribuciones 
que me confiere el Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defensa 
Nacional y el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, he dis
puesto la separación definitiva 
del servicio de los siguientes 
funcionarios:

D. Luis Martínez Carvajal, 
Interventor de Sección del Es
tado en la Explotación de Ferro
carriles con destino en la Comi
saría del Estado en la Compa
ñía del Oeste.

D. Félix Merino Argos, Inter
ventor del Estado en Ferrocarri
les, nombrado Comisario del

Estado en los Ferrocarriles de 
la Zona Norte.

D. Enrique Martínez y Ruiz 
Delgado, Interventor del Estado 
en Ferrocarriles con destino en 
la Comisaría de la Zona Norte, 
que desempeñaba el cargo de 
Gobernador Civil de Palencla.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 16 de diciembre 
de 1936,=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente incoado al Capataz 
Forestal D. Ignacio Gaitero Ro
dríguez, del Distrito Forestal de 
León, que su actuación ha sido 
contraria al presente Movimien
to Nacional Español.

Visto lo dispuesto en Decreto- 
Ley de 5 de los corientes, he 
resuelto separar definitivamente 
del servicio a mencionado fun
cionario y darle de baja en el 
Escalafón del Cuerpo de Guar
dería Forestal a que pertenecía.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años,=B urgos 14 
de diciembre de 1936.=Fidel 
Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la 

Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola.

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente incoado a los Guar
das forestales D. Luis Redondo 
Vega, D. Pascual Labajo Moya- 
no, D. Eliseo Parra Mendicutti 
y D. Mariano Pedrero Andrés, 
del Distrito Forestal de Vallado- 
lid, que su actuación ha sido 
contraria al presente movimiento 
nacional español.

Visto lo dispuesto por Decreto- 
Ley de cinco de los corrien
tes, he resuelto separar a men
cionados funcionarios del servi
cio que desempeñaban y darlos 
de baja en el escalafón del Cuer
po de Guardería forestal a que 
pertenecían.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos. Burgos 14 de di
ciembre de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola,

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente incoado al Capataz 
de Montes D. Leoncio Tijero 
Gutiérrez, del Distrito forestal 
de Valladolid, que su actuación 
ha sido contraria al presente mo
vimiento nacional español.

Visto lo dispuesto en el De
creto-Ley de 5 de los corrientes, 
he resuelto separar definitiva
mente de! Servicio a menciona
do funcionario y darle de baja 
en el Escalafón del Cuerpo ae 
Guardería forestal a que perte
necía.
| |  Lo que digo a V. E. a ios 
oportunos efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 14 
diciembre de 1936.—Fidel Dá
vila.
Excmo. Sr. Presidente de la C o

misión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola.

Excmo. Sr,: De conformidad 
con la propuesta de esa Comi
sión de Justicia, he acordado 
trasladar a la Prisión de Redon- 
dela, para que continúe prestan
do sus servicios, a D. Camilo 
Rey Avalos, Oficial de Prisio
nes, con destino actualmente en 
la Prisión de Partido deLalin.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 16 de diciembre de 1936. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta de esa Comi
sión de Justicia, he acordado 
trasladar a la Prisión provincial 
de Zamora, para que continúe 
prestando sus servicios, a don 
Diodoro Cruz Martin, Oficial de 
Prisiones, con destino actual
mente en la Prisión de Partido 
de Redondela.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 16 de diciembre de 1936. 
—Fidel Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.
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Secretaría de Guerra

ORDENES
Ascensos.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! de ia 7.a Divi
sión, se nombra Alféreces pro
visionales a los Brigadas de di
ferentes Armas que se relacio
nan a continuación, por hallarse 
comprendidos en la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú
mero 39).

Burgos 15 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gi! Yuste.

H e  * ¡  $

RELACIÓN QUE SO CITA
Infantería

Sección de Destinos de fa 7.a 
División:
D, Nicolás Armeníla Navari- 

das.
D. Martín Martínez Lucio.

Caballería
Depósito Central de Remonta 

(Sección de Valfadoiid):
D. Vicente Aransay Segura.
D. Doroteo Quiroga Hernán

dez.
Juzgado Militar Permanente:

D. Miguel Chillón Pérez.
D. Carlos García Blanco,

Centro de Movilización y Re
serva, núm, 13:
D, Manuel Touriño Garrido. 
D. Francisco Salgado Blanco.

Artillería 
7.a Brigada de Artillería:

D, Celestino Fernández Ló
pez.

D. Juan García Crego.
D. Teodoro Alcalaya Ovejero. 
D. Mariano Burgos Mariano. 
D. Augusto Vaquero Rodrí

guez.
14.° Regimiento Ligero:

D. Manuel Ramírez Báez.
D. Segundo Gómez Gordo.
D. Damián Hernando Fernán

dez.
D. Gregorio Blasco Arribas. 
D. Fidel Leal Ramos.
D. Miguel Sánchez Hidalgo. 
D. José de Lara Marin.
D. Angel Rodríguez Aguado.

D. Francisco Garre Martín. 
D. Manuel Paíciro Arias.
D. julio Busnadiego Criado,

Agregados al mismo Regimiento:
D. Félix Villar Rodríguez.
D, Luis Redondo García.
D, Pedro Serra Pons.

Centro de Movilización y Re
serva, núm. 13:
D, Andrés Fiz Lucas.

Ingenieros
Regimiento de Ferrocarriles, nú

mero 1:
D. Constantino Piracés Reula. 
D. Vicente Alvarez Alvarez. 
D. Pablo Marcelo Antolin.
D. Deodato Díaz Hernández. 
D. Casimiro Sevillano jubi- 

tero.
Centro de Movilización y Re

serva, núm. 13:
D. Román Santos Toribíos.

Intendencia
Centro de Movilización y Re

serva, núm. 13:
D, Santiago ViUarroel Pellón.

Declaración de aptitud
He resuelto declarar apto para 

el ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le corres
ponda, al Teniente Auditor de 
segunda, con destino en la Fis
calía de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, D. Ramón Taix Pla
nas.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

D e s t i n o s ,
He resuelto que el Coronel de 

Infantería, D. Lorenzo Fernán
dez Yáñez y Fernández Yáñez, 
del Ministerio de ia Guerra y el 
Teniente Coronel de la misma 
Arma, D. Fausto Bañares Gil, 
del Estado Mayor Central, as
cendidos a dicho empleo por 
Orden de 12 del actual (B. O. 
núm. 56), continúen prestando 
sus servicios, en comisión,en es
ta Secretaría de Guerra.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.=E1 General jefe, Germán 
Gi! Yuste.

He resuelto que el Teniente 
Coronel de Infantería, D. José 
Ducha Jiménez, cese de agrega
do a ia Secretaría de Guerra y 
pase destinado al Cuadro Even
tual de la 6.“ División, y el Te
niente Coronel de ia misma Ar
ma, D. Manuel Prieto Madasu, 
que ha cesado en el cargo de 
Ayudante de Campo del Exce
lentísimo Sr, Genera! de Briga
da D. Elíseo Alvarez Arenas, 
pase destinado, en comisión, a 
esta Secretaría de Guerra.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.-—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto quede sin efecto 
la Orden de 4 del actual (B. O. 
núm. 52), relativa al destino asig
nado al soldado Médico civil, 
D. Carlos del Río Pérez, que
dando en vigor Ja del 23 del mis
mo (B, O, núm. 39), por la que 
se le destinaba al Regimiento de 
Infantería de Mérida núm. 35» 

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos.
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General jefe del Ejército 
del Sur, he resuelto conceder el 
empleo de Veterinario 3.° hono
rífico, con arreglo al Decreto 
núm. 110 y Orden circular de 23 
de octubre último (B, E. núme
ro 13), al Sargento de Comple
mento de Caballería, D. Alvaro 
Paredes Esteban, y al Artillero 
2.° de! Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 3, D. Nicolás Mo
ro Garrido.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.=E! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe del Ejército 
del Sur, he resuelto conceder el 
empleo de Veterinario 3.° hono
rífico al soldado voluntario del 
2.° Escuadrón de Caballería (Ba
dajoz), D. julio Berrocal Rubio, 
con arreglo al Decreto núm. 110 
y O. C. de 23 de octubre último 
(B. O. núm. 13).

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
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Habilitación.
Por disposición de S . E, el

Geiu-i aprimo de ios Ejércitos 
Nacioiuílts, se habilite para ejer
cer el empleo inmediato superior 
ai Comandante de Infantería don 
José Ceano Vivas Sabao.

Burgos, 15 de diciembre de 
1930.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
tarla de Guerra y concederá los 
Jefes y Oficiales que se expre
san en la siguiente relación, que 
comienza con D. José  Mijar Ari- 
ño y termina en D. Juan Vázquez 
González, ios premios de efec
tividad correspondientes a quin
quenios y anualidades que a ca
da uno le corresponde, por ha
llarse comprendidos en la Orden 
Circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. núm. 253), debiendo per
cibirlos a partir de la fecha que a 
cada uño se le señala.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.—El General jefe , Germán 
Gil Yuste.

* « *

RELACION QUE SE CITA 

Estado Mayor
1.000 pesetas al Comandante 

D. Jo sé  Hijar Ariño, afecto a la 
5.a División Orgánica, a partir 
de 1.° de enero de 1936, por lle
var 10 años de empleo.

Infantería
1.500 pesetas a! Comandante 

D. Luis de la Puente y López de 
Heredia, en la Caja de Recluta 
de Burgos núm, 36, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
15 años de empleo.

1.100 pesetas ai Comandante 
D. Miguel Rodrio Martínez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 11 años de empleo.

1.100 pesetas al Comandante 
D. Francisco Rovira Fruyol, de! 
Regimiento Infantería Palma, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al Ídem D. Ma
nuel Larrea Rodríguez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilfa, a partir de í ,°

de octubre de 1936, por llevar í 1 
años de Ídem.

1.000 pesetas al Idem D. Luis 
j  cven o i s Labern a de, d i s pon i bl e 
gubernativo en la 5.“ División, 
a partir de 1.® de noviembre de 
1936, por llevar 10 años de id.

1.000 pesetas ai Ídem D. Ma
nuel Sagrado Marchena, de la 
Caja, de Recluta de Córdoba 
núm, 14, a partir de í .°  de di
ciembre de 1936, por llevar 10 
años de idem.

1.500 pesetas al Capitán don 
José  Delgado García de la 'fo 
rre, disponible gubernativo en la 
7.a División, a partir de 1.a de 
noviembre de 1936, por llevar 
15 años de Idem.

1.300 pesetas al Ídem D. Enri
que Durango Pardini, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 13 
años de idem.

1.300 pesetas al idem D. Fran
cisco Rodríguez González, de! 
Regimiento Infantería Castilla, 
a partir de 1.° de agosto de 1936 
por llevar 13 años de idem.

1.300 pesetas al idem D. Oti
lio Fernández Palacios, del idem, 
a partir de 1,° de agosto de 1936, 
por llevar 13 años de idem.

1.100 pesetas al idem D. Fran
cisco Cañete Heredia, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 pesetas al Idem D. Luis 
de Frutos Gracia, del idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 11 años de idem.

1.100 pesetas al idem D. Gui
llermo Emperador triarte, del 
idem, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 11 años de 
idem.

1.100 pesetas al idem D. Pas
cual Rey Arias, del idem, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 11 años de idem.

1.100 pesetas al idem D. M a
nuel Marín Gómez, del idem, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por lleyar 11 años de idem.

1.100 pesetas a! idem D, Jo a
quín Soler Llopis, del idem, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 11 años de id.

1.100 pesetas al idem D. José 
Carcavina Torreño, del idem, a

partir de 1." de agosto de 1936, 
por llevar ti anos de Idem.

1.000 pesetas al idem D. An
tonio Díaz Alíiurl, perteneciente 
o la Caja de Recluta de Bilbao 
núm. 40, a partir de í.° de julio 
de 1936, por llevar 10 años de 
idem.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Menor Clararnunt, en las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 10 años de empleo.

2.100 pesetas ai Teniente don 
Lázaro Hcrvás Gozar, de la 
Academia Infantería de Toledo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 10 anos de ser
vicio después de los 25 con abo
nos de campaña.

1.900 pesetas al idem D. Ju s
to Rodrigo Martínez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de. Melilla, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, por llevar 
39 años de servicio.

1.300 pesetas al idem D. An
gel Verín Soto, del Regimiento 
Infantería de Mérida, a partir de 
! , °  de octubre de 1936, por lle
var ocho años de servicio des
pués de los 25 con abonos de 
campaña.

1.200 pesetas al idem D. Sal
vador Sanz Conesa, en la Caja 
de Recluta de Sevilla, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar siete años de servicio des
pués de los 25 con abonos de 
campaña. Rectificada en este 
sentido la Orden de 7 de no
viembre último (B. O. núm. 27).

1.100 pesetas al idem D. Fran
cisco Dabán de la Concha, del 
Regimiento Infantería Canarias, 
a partir de 1.° de junio de 1938, 
por llevar 11 años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Ra
fael Ocón Rico, del Regimiento 
Infantería Gerona, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var seis años de servicio des
pués de los 25 con abonos de 
campaña. Rectificada en este 
sentido la Orden de 9 de no
viembre último (B. O. núm. 31).

500 pesetas al idem D. Higi- 
nio Sánchez García, del Bata
llón de Montaña Sicilia, a partir 
d e l . °  de agosto de 1936, por 
llevar cinco anos de Oficial,

500 pesetas al Idem D. Ma
nuel Hernández Expósito, del 
mismo Batallón, a partir de 1.°

m
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de agosto de 1936, por llevar cinco años de Oficial.500 pesetas al Ídem D. José Villar de Imaña, del mismo Batallón, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar cinco años de Oficial.500 pesetas al Ídem D. Francisco Cuesta Pérez, de la Caja de Recluta número 44, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicio, con abonos de campaña.500 pesetas al Ídem D. Lucio Sierra Torres, de la Academia de Infantería, Caballería e Inten
dencia, a partir de 1.° de octubre, por llevar 25 años de servi
cio, con abonos de campaña.500 pesetas al Ídem D. Santiago Merino Busto, con destino en el Juzgado Militar de Valladolid, a partir de 1 de octubre de 1936, por llevar 25 años de Ídem, con Ídem.500 pesetas al Ídem D. José 
Amorena Escarnida, en la Escuela general de gimnasia, a partir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de Ídem, con Ídem.1.500 pesetas al Oficial moro de 1.a Sid Mohamed Ben Ali 
Timbelet, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla, a partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 35 años de servicio.1.100 pesetas al Ídem Sid Bus- 
sian Ben Lahamed, del Ídem, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 11 años de Oficial.

1.600 pesetas al segundo Pa
trón de Mar, D. Felipe Bárden
los Rodríguez, de la Compañía 
de Mar de Ceuta, a partir de 1.° de diciembre de 1936, por llevar 
36 años de servicio.1.600 pesetas al Ídem D. Fran
cisco Javier Ramos Cabezas, de 
la ídem, a partir de 1.° de enero 
de 1937, por llevar 36 años de 
Ídem.

Ingenieros
1.100 pesetas ai Teniente Co

ronel D. Luis García Ruiz, de la Comandancia Militar de Balea
res, a partir de 1.° de noviembre 
de 1936, por llevar 11 años de 
empleo.1.000 pesetas al Capitán don 
Antonio Olivé Magarolas, del 
Regimiento de Transmisiones,

a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 10 años de Ídem.1.800 pesetas al Teniente don Francisco Varela Salz, del Batallón de Zapadores de Marruecos, a partir de 1.° de noviembre de 1936, por llevar 13 años de servicio, después de los 25, con abonos de campaña.1.500 pesetas al ídem, don Cándido Luis Salazar, del G rupo Autónomo Mixto de Zapadores y Telégrafos, a partir de 1.° de diciembre de 1936, por llevar 15 años de Oficial.1.400 pesetas al Ídem D. Julián Borrego Rubiera, del ídem, a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 34 años de servicio.1.200 pesetas al idern D. Ar- senio Villanueva Gutiérrez, del Batallón de Zapadores de M a
rruecos, a partir de 1.° de noviembre de 1936, por llevar sie
te años de servicio después de 
los 25 con abonos de campaña.1,100 pesetas al ídem D. An
tonio Baño Martínez, del Servicio Automovilismo de Marruecos, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 31 años de 
servicio.1.000 pesetas al Ídem D. Ma
nuel Velasco Vitini, del Regi
miento de Ferrocarriles; núme
ro 2, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 10 años de Oficial.1.000 pesetas al Ídem D. San
tiago Compañ Visconti, def Ser
vicio de Automovilismo de Ma
rruecos, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 10 años 
de Oficial.1.000 pesetas al Ídem D. Luis Barber Grondona, del mismo 
Servicio, a partir de 1.° de agos
to de 1936, por llevar 10 años 
de Oficial.1.000 pesetas al Ídem D. Pris- 
ciliano Gude Herrera, del Bata
llón de Zapadores de Marruecos, 
a partir de 1,° 'de noviembre de 1936, por llevar 30 años de ser
vicio.1.000 pesetas al Ídem D. Hila
rio Nava Guici, del Regimiento de Transmisiones, a partir de 1.° 
de julio de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.500 pesetas al Ídem D. Luis 
Barbeito Louro, del mismo Re
gimiento, a partir de l .Q de julio

de 1936, por llevar cinco años de Oficial.
500 pesetas al idem D. Emilio de la Cierva Miranda, del mismo Regimiento, a partir de 1.° de julio de 1936, por llevar cinco años de Oficial.
500 pesetas al idem D. Jesús Guzmán Renshaw, del mismo Regimiento, a partir de í.° de julio de 1936, por llevar cinco anos de Oficial.
500 pesetas al idem D. José Fernández Amigo, del mismo Regimiento, a partir de 1.° de 

julio de 1936, por llevar cinco años de Oficial.
500 pesetas al idem D. Pas

cual Anguas Becerril, del mismo Regimiento, a partir de l .° d e  noviembre de 1936, por llevar 25 años de servicio, con abonos de campaña,
500 pesetas al Idem D. Emilio Zaldúa Mora, del Batallón de 

Zapadores de Marruecos, a partir de 1.° de noviembre de 1936, por llevar 25 años de servicio con abonos de campaña.
500 pesetas al idem D. Enrique Arbona González, del idem, a partir de 1.° de noviembre de 

1936, por llevar 25 años de idem con id.
1.300 pesetas al Ayudante de Taller D. José Beltrán Gírela, 

del Servicio Automovilismo de Marruecos, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 13 
años de empleo.

1.300 pesetas al Dibujante de 
Ingenieros D. José Veredas Rodríguez, de la Comandancia de Obras y Fortificación de la 8.a División, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 13 años de id.

1.200 pesetas al Ayudante de Obras Militares D. Julián García 
Palomares, de la misma Comandancia, a partir d e l . 0 de junio 
de 1936, por llevar 12 años de empleo.

Intervención Militar
500 pesetas al Oficial 1.° don Alfredo Gudea Millán Astray, con destino en la Intervención 

de los Servicios de Guerra de la plaza de Badajoz, a partir de 1.° 
de diciembre ae 1936, por llevar 
cinco años de empleo.

4 18
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Sanidad Militar
1.300 pesetas al Teniente don 

Waldo Sánchez Casado, de la 
2.a Comandancia de Sanidad Mi
litar, a partir de í.° de noviem
bre de 1936, poi llevar ocho años 
de servicio después de los 25 
con abonos de campaña.

Veterinaria Militar
1.400 pesetas al Oficial Vete

rinario 1.° D. Adolfo Herrera 
Sánchez, con destino en la Re
forma Agraria de Badajoz, a 
partir de í.° de septiembre de 
1936, por llevar 14 años de em
pleo.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
1.400 pesetas al Capellán 2.° 

D. Luis Barbero Martínez, en si
tuación de disponible forzoso en 
Burgos, a partir de 1.° de sep
tiembre último, por llevar 14 
años de empleo.

1.300 pesetas al Capellán 2.° 
D. Antonio Ballesteros López, 
disponible forzoso en Zaragoza, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 13 años de empleo.

1.000 pesetas al Capellán 2.° 
D. Gaspar Sancho Murria, con 
destino en el Regimiento Infan
tería de Cádiz, a partir de 1.° de 
enero de 1937, por llevar 10 
años de empleo.

Guardia CívíL
1.800 pesetas al Teniente don 

Julio Martín Diaz, a partir de 1.° 
de noviembre de 1936, por lle
var 38 años de servicio.

1.400 pesetas al idem D. José 
Rodriguez Guillén, a partir de 
1.° de enero de 1937, por llevar 
14 años de Oficial.

1.400 pesetas al idem D. Se
bastián Carmona Pérez de Vera, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.200 pesetas al Idem D. Feli
pe Morcillo Rodríguez, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 32 años de servicio. Rec
tificado en este sentido el nom
bre y el primer apellido, de la 
Orden de 24 de noviembre últi
mo (B. O. número 41).

1.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Pichardo Estévez, a partir 
de 1.° de enero de 1937, por 
llevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas al ídem D. Ma
nuel Manzano Pacón, a partir 
de L° de septiembre de 1936, 
por llevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas al idem D. Odón 
Opuguren Alonso, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
10 años de Oficia!.

Carabineros.
1.000 pesetas a! Teniente don 

José Fernández Estévez, a par
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Vázquez González, a partir de 
í.°  de diciembre de 1936, por 
llevar 30 años de servicio. ’

Sección de M a rin a
Marinería

De orden de S. E. el Gene
ralísimo de ¡os Ejércitos Nacio
nales y a propuesta de la Jefatu
ra del Estado Mayor de la Ar
mada, se dispone que, ante la 
posibilidad de tener necesidad 
de marinería para ir cubriendo 
todos los servicios que en forma 
inesperada van surgiendo, los 
Almirantes Jefes de las Bases 
Navales irán llamando personal, 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

Con el personal actual de ma
rinería, cuyo licénciamiento ha 
sido suspendido, irá cubriendo 
las vacantes que se produzcan 
o necesiten como marineros vo
luntarios y que lo soliciten, sin 
más compromiso, que su servi
cio hasta el fin de la campaña.

El personal que se llame a su 
vez para cubrir aquéllas, podrá 
componerse de voluntarios con 
sus compromisos usuales o de 
la inscripción marítima.

Los primeros harán su servi
cio como voluntarios por el nú
mero de años ordenado; los se
gundos serán llamados, por gru
pos de cincuenta, por las Co
mandancias de Marina, indivi
duos pertenecientes a la inscrip
ción del año 1936 y  que les 
corresponde entrar al servicio 
en 1937, y repartido en la pro
porcionalidad usual entre los 
distritos marítimos.

Para la llamada se empezará 
por los nacidos el dia veintiséis 
de octubre que ha correspondi
do al sorteo hecho el 19 de fe
brero de 1936, publicado en la 
Gaceta de Madrid, número 56, 
de 25 del citado mes de fe
brero.

Los grupos de cincuenta, asi

llamados, serán instruidos mili
tarmente por instructores de In
fantería de Marina, y tan pronto 
sean dados de alta, se destina
rán a donde el Estado Mayor de 
las Bases disponga.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Y uste .,

De orden de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y a propuesta de la Jefatu
ra del Estado Mayor de la Ar
mada, he resuelto que el Tenien
te Coronel de Ingenieros de la 
Armada, D. Jesús Alfaro y Four- 
nier, se haga cargo de la Jefatu
ra del Ramo de Ingenieros del 
Arsenal de la Carraca, cesando 
el Comandante de dicho Cuerpo 
D. Pedro García Bermúdez, que 
pasa a hacerse cargo nuevamen
te de la Jefatura de Trabajos del 
referido Arsenal.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, he resuelto que 
el Teniente Auditor de la Arma
da D. Ensebio Díaz Morera se 
haga cargo de la Secretaría de 
justicia de dicho Departamento.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=El General je fe , Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire
Bajas.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, el Capitán de Estado 
Mayor D. Francisco del Valle 
Carlos Roca, es baja en el Arma 
de Aviación y pasa al destino 
que ocupaba anteriormente en el 
Estado Mayor de la 8.a División, 
por no permitirle su aptitud física 
continuar prestando sus servi
cios en dicha Arma.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.=E1 General jefe , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Capitán ae Aviación 
D. Juan Senén Varela, causa baja 
en el Arma de Aviación y queda

419
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en situación de disponible for
zoso.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.—Ei General Jefe, Germán 
Gil Yusíe.

Habilitación.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y a propuesta de! Ex
celentísimo 8r.. General je fe  de 
los Servicios del Aire, quedan 
habilitados para ejercer el em
pleo de Comandante, los Capi
tanes del Arma, de Aviación que 
figuran en la siguiente relación, 
que empieza con D. Ignacio Ji
ménez Martin y termina con don 
Luis Rambaud Gomá.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACIÓN QUE S ií CITA
Capitán a Comandante, don 

Ignacio Jiménez Martín.
ídem a id., D. Vicente Gil 

Mendizábal.
ídem a id., D. Luis Pardo 

Prieto.
ídem a id., D. Ernesto Gómez 

de Arce.
ídem a id., D„ Luis Navarro 

Garnica.
ídem a id., D. Antonio Rueda 

Urefa.
Idem a id., D. José Jusíeíraola 
ídem a id., D. Alfonso Carrillo 

Durán.
ídem a id., D. Luis Rambaud 

Gomá.

Anuncios oficiales

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
BU R G O S

OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA
Constituido el Comité de Mo

neda Extranjera, c.o:i gio a 
lo dispuesto en el * 'í>q nú
mero 81, d e  fecha 18 de no‘nom
bre último, publicado en e5 íGlh- 
tjn O ficial de! día 24 m, dcr.o 
mea, y ’ d e  acuerdo con las qui~ 
posiciones oficiales, or.bl.Ys los 
cambios de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES
F rancos....................   39*95
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  42*00

Dólares  .........     8‘57
Liras . . . . . . . . . . . . . . . . .  45‘!5
Francos suizos.. . . . . . .  197*00
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*44
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  145*00
Florines. . . . . . . . . . . . . .  4*66
Escudos.. . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso m / 1 . 2*50
Coronas checas.  30*30
Coronas suecas. . . . . . .  2*17
Coronas noruegas,. . . .  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1 *87
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos. . . . . . . . . . . . .  49*95
Libras . . . . . . . . . . . . . .  52*50
D ólares   10*70
Francos suizos. . . . . . .  246*25
Florines. . . . . . . . . . . . .  5*22
Escudos ............  4C6.»
Peso m/1...................... ,V1‘¿5

Burgos 17 de diciembre de 
1936.

Administración de Justicia

Cáceres
D. Pascual Díaz do la Cruz Prieto, 

Juez do primera instancia de 
esta ciudad y mu partido,
Pago B abor :  Que el día 15 del 

próximo mea de enero, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado» la v e n t a  e n  pública su
basta de las fija a > pee después se 
dirán» hipotec<, ¡ ira responder
de la suma de BV < 0 ) pesetas, se
gún está acordado en procedi
miento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, 

removido por el Procurador don 
ipriano Campillo López, en nom

bre y representación do la entidad 
«Hijos de Clemente Sánchez», contra D. Antonio Bonilla Cáceres.

Se advierte que los autos y la 
correspondiente certificación ex
pedida por el 8r. Registrador de 
la Propiedad, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda.

Que todo. licitadcr acepta como 
bastante la titu lación4 y* que las 
cargas o gravámenes anterioi es y 
las, preferentes, si las hubiere» ai 
crédito del actor* con ti nuarán 
subsistentes, entendiéndose qué el 
rem atante los acepta y q ueda .sub
rogado en la responsabilidad do 
lós mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que 
el tipo para la subasta de la dehe
sa Pizarra de Bonilla será el de

67.000 pe* «jas, y  o] d é la  dehesa 
Vallo ib- la 'Á.ir/Ai <d do Lid.000 pe
setas, y que para iiitorosniw4 en la 
misma I \ ?»i. i a d o cc>n sí g i nu w  o a el 
Juzgado el 10 por 100 de dichas 
canil dados,

id p roveí o ed he'.o sé ;nH>n ncá 
on ri /OmV'H íj /hift í  (b*' la p roun-
roa do (Jáíua'es 3r en <d Boletín- 
OíVUUg UDi J!LTAíWv H) sustitu
ción do la Lacna dr Madrid*

FINCAS QUE SE  VENDEN:
Una dehesa, con arbolado de en

cinas, llamada Pizarra de Bonilla, 
sitio de su nombre, en término de 
Torremocha, ocupa una extensión 
superficial de 209 hectáreas o 324 ■ 
fanegas y 534 milésimas, de mar
co real, linda al saliente con el 
térm ino y dehesa de Botija; me
diodía, dehesa, do I)9* Antonia, Bo
nilla León; ponían te, suertes do la 
Pizarra de Torrero ocha, y ai norte, 
con terreno de los herederos do 
Dámaso Bote Flores; y

Otra dehesa, conocida por Valle 
do la Zarza, que perteneció a los 
propios de Montanohez, conocida 
también por los nombres do Rafia 
y dol Brasil, sita en los términos 
do Alcuoscar y Moutanchez, con 
una extensión superficial total de 
965 hüíñároas, según mensura re- 
cien lómenle practicada, de las que 
poríone* on 771 hectáreas ' al tor- 
ijuuu de fyumtauohez y 101, íioetá- 
roas al do Aleueacar, y según los 
títulos corresponden unas 270 hec
táreas al término de Montanchez 
y unas 75 hectáreas y 20 centi- 
áreas al de Alcuescar. Está desti
nada a labor y pastos, con encinas 
y alcornoques» tiene diversos 
abrevaderos y una casa de labran
za con Ararías habitaciones y de
pendencias, cruzándola do norte a 
sur el cordel de las merinas o ca
mino del Royanco, lindante norte,' 
carril de los Fríos; sur, dehesas 
Raposeras de D. Miguel Cáceres 
Valverde y herederos de Alvaro 
Sánchez Rivero; oeste, carretera 
de Cáceres a Mórida, y al este, con 
otra parte que como" finca inde
pendiente fue adjudicada a IX Al
fredo Bonilla Cáceres, de la que 
está separada por una línea amo
jonada que, partiendo del carril del 
río llega a las tres mojoneras, o 
sea de norte a sur de la totalidad 
do la finca de que procede, la que 
se ¿escribo en linea recta aproxi
madamente.

Dado en Cáceres a 12 de diciem
bre de 1936,—Pascual Díaz de la 
Cruz Prieto .—P« 8. M<: El Secre
tario, Abelardo N.


